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Núm. 1209.

GOBiEBNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

.6 El Excmo Sr. Capitán genera! de 
estas Islas con fecha de hoy me dice 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra en tí de! actual íne dice lo que có-

Quinto Las viudal, hm'rfanas y comunico á V. E. para su conoeimien- 
madres viudas do los jefes, oficiales' ó lo y fines consiguientes". ’ 
individuos de tropa (pie hayan falle-1 Lo (pm traslado ó V. S. por si se sir- 
cido en la emigración, obtendrán las ve disponer que dicha disposición sea 
pensionas fpie les correspondan con el publicaila por me lio del Boletín oficial 
beneficio (pie señalan las leyes paralas (h? esta provincia para que llegue a 
de los que mueren en acción de guerra, noticia de los interesados.»
Este beneficio se hace eslensivo á las V he dispuesto se inserte en el Bo- 
familias da los militards (pie hayan si- lelin oficial á los íiues'que desea blan
do fusilados por haber lomado parle toridad militar. Palma 19 de o'ciubre 
en los sucesos políticos qué quedan in- i de 1868.—Mariano do Quintana.

~nio.—Excmo. Sr. —Con esfa fecha se 
^paespedido el siguiente decreto.—Con

siderando justo y equitativo remunerar 
¡ébs méritos y sufrimientos de los Jefes 

oficiales é individuos de tropa (pie han

dica dos.
Scsto. Los capitanes generales de 

los distritos autorizarán á lodos lós je
fes y oficiales emigrados que se pre
senten en el territorio de su mando pa-

Núm. 1210.

El Excmo. señor qapilan general me.
ra permanecer en#especlacionde remu- dice con esta fecha lo que sigue: 
neracion en el punto que elijan, abo- I El Excmo. señor ministro de laGuer- 
nándoseles enlrelanlo el sueldo corres- ra en 12 del actual me. dice lo que co- 
pondienle al empleo que acrediten ha-! pío.—Excmo s-ñor:—Con osla fecha 
liarse en posesión. ■ i se ha espedido el decreto siguiente:—

, _ Séptimo. Los individuos tle tropa ’ De acuerdo con el Gobierno provisio-
?1 prestaron á la cansa del alzamiento na- que deseen seguir sirviendo quedarán nal de la Nación he considerado con- 

rional llevado felizmente á cabo el mes ' en la capital del respectivo distrito, veníanle disponer lo qu "
- de setiembre úllimo, y deseando que .gregándolos para el cobro de sus ha- 1/ f____ ... .

‘"permanecido emigrados en países es- 
Q Irangeros por consecuencia de los ser- 

‘ vicios que en los años do 1866 y 1867.

a csla justa reparación no se haga espe- boros álos cuerpos (pie designe el Cd-
. I . > ex ZV ex .. . x 1 ixzxxx.x rxxxnrt.lzx • • • .. . i
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sigile:
Se concede la vuellá al servi-

ció á todos los jeh y oticialcs (pie lo

de Madrid del 16 de osle mes, se halla 
inserto el Real decreto expedido por 
eEExcmo. Sr. Ministra de Hacienda el 
dia 1 i, cuyo tenores como sigue:

Eaí u s q de las facultades (pie me 
xmmpc.íen, como individuo del Gobierno 
Provisional y dtinj.slfo’ de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo, l.u Se indultan de las pe

nas (pie estén sufriendo lodos los in
dividuos que hayan sido castigados por 
los (k^itos de contrabando, cometidos 
en ef ramo do consumos. Las causas 
por delitos de-esta Índole que ésten en 
tramitación se -sobreorán desde luego.

Arl. '27 Para el cumjilimienlo de 
oslas didiosiciones se pondrá de acuer
do el minislro de Hacienda con el de 
Gracia y Justicia.

Madrid I í de octubre de 1868.—El 
ministro de Hacienda, Laureano Figué- 
rola.

Se publica en este periódico para 
noticia de ios habitmíos de estas Islas, 
en parlioblar de aquellos á quien ?s al
canzan los benelieios que se conceden
por el preinserto indulto. Pahua i 9 de

Mr: el Minislro que suscribe, en uso pitan general para cuando su número soliciten y hayan 'sido separatlos del octubre de 18G8.—Marjano d-' Quin- 
(]p Inc í •m! 11 ! •!'1 n rtlin In onmi-inlan ir rl/1 r.rxn zni<xni,lr« ,• .x Ann>aníf».lnAn . L. .X/> z. t I .. , ; irt.tnzxt z» . , r. .. ....... ........ ..x r. .X I ...Jí (..XXdélas facultades que le compelen y de sea crecido, se organizarán depósitos ¡ Ejérci o por causas puramente poli- 
acuerdo con el Gobierno provisional, especiales en local apropósilo y al cui- i ticas.
ha acordado lo siguiente

Primero.
dado délos jefes y oíiciales que se de- i Se les concede asimismo aho-

lana.

Se concede la vuelta al ¡ signen. Los individuos que pndieran no del tiempo (pie hayan estado retí- i
servicio con abono del tiempo (pichan ' marchar ásus casas con la licencia ab- '■ ¡míos y los ascensos reglamentarios i
estado separados, á lodos los jefes ofi- i soluta obtendrán el corresponilimile pa-' que en ditdia época les hubiesen cor- ’
Gales ó individuos de tropa (pie han saporle abonándoles como ausilid de respondido.

oíiciales retirados i inmrlo el dpermanecido emigrados ¡)or consecuen- ■ marcha un mes de haber.
eia de su participación en los sucesos; ¡ Octavo. Todos los individuos á
Polílieps -pie tuvieron lugar ea la Pe- i quienes comprenden estas dísposício- ■ cambiar de domicilio por medida gu- 
hinsuln en ios años de 1866 y 1867. ! nes promoverán las correspondientes bernaliva pojrán trasladar su íresíL

Segundo. Se les concede asimismo ; solicitudes a! Ministerio de la Guerra, dencia a! punto que elijan. Madrid 
los ascensos reglamentarios que Ies bu- ; 
hieran correspondido si hubiesen con ;
linuado sirvi m lo durante este período. í

Tercero. So h-s confirma, ademas í

do reemidazo á quienes se obligó ú

acompañándolas de los dociimenlos 12 de ociiibre de 1868."—El minislro
justificativos necesarios, las cuales se 
rán remitidas con su informo ñor loé

Núm. 1212.
S eccion de I fa cien da — E n i a G ace! a 

! de Madrid del dia la de este mes, se

■ Exmo. Sr.
c! ) espedido por el

ministro do Hacienda con

‘as recompensas qm 
por los importa

Prestaron a la ^a 
y que ciar

Hon. ' '■
Cuarto. Los 

dbo lo soliciten o

va lienm otorga- ¡ 
tes servicios (pie 
le! alzamiento na-

capitanes generales
Dirección gem,ral, <

respectivos

' de la Guerf 
nicv á V. 
v fines cm:

i i eniigra - : do la 
| pond;

procedan, y osla a su v í'Z las elevar 
al mini-derio de la Guerra, proponicn

. sitimmon definitiva (pie corres 
a á cada uno.

vinen.»

f*c la Guerra si 
^pecialinenie ; 

ministoriab

para colo.-r

a, Juan Prim.—Lo conuí- 
E. para su conod.mienlo 
>ig; lien les. i.o que trasla- 
por si se si.•vi1 disponer 

da dicha disposii ion por

I fecha dél 1 i, cuyo tenor es como sigue:

Detnoslrado per la experiencia que las 
i condiciones cu ipie .se hallaba el depósito 
¡ general do comercio de Cádiz no respondía

relativo á los lah-c 
ünesIras AníibiiS, 
mo do E'Uc h l : \

¡m*,
, en lo 
iiies do 
.consu- 
nnos do 
nU’n de

sto

í ti de junio de PKGi), 
dei'ósito.s qúo de J(1 ¡r 
v se disiinso la libro

iziban,

individnos de tropa i Noveno. Todas las dependencias : 
tendrán desde luego ¡ militares que deban intervenir en el
da, y poi* el ministro i despacho de esta ( lase de solicitudes ; 1868.—Mari

esta provimia. Pahua 19 de< 
o de Oumlana.

lío ei pa^xi'de 
Olf \ ¡genli

r::n al
I) s.d6

n Pc- 
^leu- 
re¿s-

án recomendados muy ! lo harán con la mayor adividjid, á lin I, 
ios d»más deparlamen-1 de que lo antes posible puedan los in- ¡ 

• para (pie 'previa so- ! teresados eiilrar cu posesión de los ■ . 
tére'sados sean preferí- ¡ empleos qtie á cada uno corresponda i 
udon en destinos ade-1 Madrid 12 di' octubre do 1868.—El i

Núm. 1211.
de los liibiiccs ce b: 
pues que so Ihnil; el < 
inlroduceiof} (M qiü* . 
mo privado, vsL.b'eri 
un ¡t í< ilrgi i en Íj v .t

a 'CtiLi puldica 
a procedencia, 
-> a permitir la 
inab* al consu- 

■ de estd modo 
< chíU''- acomb-
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dadas, únicas que, podiendo adquirir un 
arlículo de elevado precio, estaban llama
das á disfrutar de los beneficios de aquella 
concesión. Muchas fueron las reclamacio
nes dirigidas á la Administración en de* 
manda de una providencia que, facilitando 
á todas las clases por igual los medios de 
obtener los tabacos de nuestras Antillas en 
cantidades reducidas, aumentaran los ren
dimientos del Tesoro público, creándose á 
la vez una induslria que las disposiciones 
fiscales habían imposibilitado hasta enton
ces. .

Por consecuencia de estas reclamacio
nes, el decreto de 20 de abril de 1866 otor
gó á los particulares la facultad de vender 
tabacos elaborados de todas clases, así co
mo los cigarros do papel y picadura, pro
cedentes de las islas de ( oba y Puerto-Ri
co, previo el pago á su introducción en la 
Península do ios derechos que so hallaban 
establecidos. . ,

A la sombra do esla autorización ha 
llegado á establecerse una industria que, si 
bien poco numerosaliasta ahora, puede 
desenvolverse, ya con relación al capital 
que representa en España, ya también en 
nuestras provincias ultramarinas.

La depresión observada en la renta de 
tabacos desde la autorización antes citada, 
y debida más bien á causas generales que 
especiales, sirvió de fundamento al decre
to de 27 de Julio último, que establece 
no pocas restricciones para la venta do los 
tabacos elaborados procedentes de nuestras 
Antillas, prohíbe la de las clases quizá de 
más general consumo y lastima los inte
reses creados per el decreto de 20 de 
Abril de 1866. El período trascurrido des
de esta fecha hasta el 27 do Julio último, 
no es bastante para conocer en toda su ex
tensión los resultados que la autorización 
mencionada pudiera ofrecer.

En su consecuencia, el que suscribe, en 
uso de las facultades que le competen co
mo individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro do Hacienda, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Artículo único. Queda derogado el de
creto de 27 de Julio de 1868, restable
ciéndose en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones que contiene el decreto de 20 
de Abril de 1866 ó instrucción de 5 de 
Mayo siguiente.

Madrid lí de Octubre de 1868. —hl 
ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oficial para conocimiento de las 
oficinas correspondientes y de los ha
bitantes de esla provincia singularmen
te de aquellos que se dedican ó deseen 
establecer puestos de venta de los ta
bacos elaborados procedentes de las 
Antillas Españolas. Palma 19 de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana.

mendarles la educación de nuestros hijos 
tendremos la seguridad de que no apren
derán á encubrir bajo una mascara enga
ñosa lo que sienten, y do que conservarán 
la ingenuidad de su innocencia. Emancipé
moslos de una tutela que los desanima y 
oprimo, y conseguiremos tener, no solo un 
Magisterio capaz do ejercer dignameole sus 
importantes funciones, sino también un 
auxiliar poderoso de nuestro progreso so
cial y político.

No desconocían esto los defensores de 
la dominación caída, y esa es quizá la cau
sa principal por que hicieron los maestros 
objeto de su desconfianza y encono. Las Es
cuelas normales, con especialidad, fueron 
consideradas como focos de corrupción y 
perversidad para los pueblos, y desconocién
dose y menospreciándose los grandes servi
cios que han prestado á la enseñanza, socer
raron sin tener en consideración los gastos 
hechos por las provincias p¿ra establecer
las y mejorarlas, y dejando sumidos en la 
miseria á muchos profesores dignísimos. 
La revolución tiene que reparar esa injus
ticia. Esos estabkcimíenlos que tanto se 
han distinguido por su ilustración, morali
dad y espíritu liberal, que han sido plan
tel fecundo de maestros excelentes, y que 
han logrado con su celo ó inteligencia con
cillarse el cariño y respeto de las piovin- 
cias, desvaneciendo las prevenciones egois- 
hs c-m que tuvieron que luchar en los 
primeros años do su existencia, no pueden 
permanecer cerrados por mas tiempo. Aun
que no recomendaron esto acto de repara
ción graves consideraciones políticas, lo 
exige el hiende la pública enseñanza, y la 
necesidad de que se formen, bajo el influjo 
de Profesores hábiles, los encargados de 
enseñar á los niños.

El restablecimiento de las escuelas nor
males lleva consigo la reposición do sus 
Profesores, cuyo derecho no puede menos 
de respetar el gobierno provisional que 
ama lanío la justicia cono la libertad.

Pero ese derecho perlece solo á los nom
brados legalmente: los que hubiesen debi
do sus cargos al favor y al quebrantamien
to do las lejes, no son dignos de ser re
puestos ni puedan serlo sin debilitar el 
fundamento de la inamovilidad del profeso
rado. Si se sienten con fuerzas y vocación 
para esta carrera, abierto esta el palenque 
de las oposiciones y ganen en buena lid lo 
que obtenido por malos medios es siempre 
motivo de intranquilidad y remordimiento.

Ríen quisiora el ministro que suscribe, 
al derogar la ley de 2 de junio, sustituirla 
con otra nueva; pero la necesidad de que el 
pais representado en las cortes constituyen
tes resuelve íntegra y armónicamente los 
arduos prrblemas de la enseñanza, le obli
gan a restablecer por ahora y con carácter 
provisional la legislación anterior á la ley 
última tan enérgicamente combatida por 
todos los que en algo estiman la libertad 
del pensamiento y de la palabra. Hay, sin 
embargo, en Li legislación que va á esta
blecerse, disposiciones incompatibles con 
el espíritu de nuestra revolución, y que no 
debemos ni podemos sacar del olvido en 
que yacen sepultadas para siempre.

Figuran principalmente entro ellas las 
que limita la libertad de enseñanza. E^a 
libertad es una de las mas preciosas con
quistas que hemus alcanzado en los últi
mos sucesos, y no es posible renunciar á 
ella. Lejos de mirar con enejo ó desconfian
za al que quiere ponernos de manifiesto la 
verdad que ignoramos, revelarnos el se
creto de sus concepciones ó despertar y 
fecundar las fuerzas dormidas del espíritu, 
rindamos uo tributo de gratitud á los hom
bres omunicalivos que nos hacen ol don 
de su ciencia, y no se encierran en su si
lencio egoísta, indiferente ó estúpido. Si

al Estado instrumento de miras agenas, 
no podía menos de ser motivo de justa 
alarma para los que desean sinceramente la 
cultura intelectual de nuestro país. Entregar 
la instrucción primaria al clero era aprisio
narla en un círculo de hierro, encerrándola 
dentro de un cuadro de verdades invariables 
é indiscutibles que se refieren á un solo 
fin de la vida; era condenarla á ser siem
pre la misma en su manera íntima de ser 
y en su forma; era, en una palabra, es
tacionarla y negar la ley del progreso hu
mano. Para que esa instrucción promue
va concertadamente el piimer desarrollo 
de las facultades del niño, preparando y 
facilitando la acción ulterior y continua de 
la vida, necesita ser progresiva como ella, 
y libre para ser progresiva. Aunque sen
cilla en su forma, cada dia descubro nue
vos horizontes y aumenta incesantemente 
sus legitimas aspiraciones. En vano pode
res ciegos ó arbitrarios han pretendido 
detenerla comprimiendo el movimiento ir
resistible que nos empuja hacia la verdad: 
el género humano ha pasado adelante, y 
los mismos obstáculos inventados por la 
reacción para detenerle, han servido con 
frecuencia para hacer su marcha más rá
pida y segura. El exceso del mal ha he
cho senlir más vivamente la necesidad del 
remedio, y la lógica inflexible de los he
chos, después de una tregua dolorosa de 
opresión e íncerli lumbre, ha dado á la li
bertad y á la justicia nuevos triunfos y 
garantías. El poder vencido quiso en su 
loco orgullo someter el entendimiento de 
les más á la voluntad de unos pocos; pero 
sus violencias y sus excesos no han servi
do más que para provocar su caída y ele
var sobre las pretensiones de los menos la 
razón y los derechos del mayor número.

Uno do los medios empleados con más 
persistencia por la ley de 2 do Junio para 
volver la primera enseñanza al lamentable 
estado que tuvo en otros siglos, ha sido 
privar á los Maestros de consideración, dig
nidad é independencia. Se ha desconfiado 
de ellos, se les ha impuesto obligaciones 
impropias de su instituto, so les ha some
tido á una vigilancia depresiva, y se ha aci
barado su existencia haciéndoles recelar de 
sus palabras y actos más inocentes. Se les 
ha privado del magisterio en los pueblos 
de menos (Je 500 habitantes y se ha desig
nado para reemplazarlos á los Párrocos que 
cualesquiera que fuesen sus condiciones 
personales, tenian que desempeñar la pri
mera enseñanza, sin preparación suficiente 
y sin libertad. Extraños los más á los estu
dios pedagógicos, oponiéndose muchos ála 
aceptación de su nuevo cargo por imposi
bilidad de ejercerlo y ocupados lodos en el 
cumplimiento de los deberes de su minis
terio, no podían sustituir convenientemente 
á los Maestros que consideraban la educa
ción do los niños como objeto exclusivo de 
sus desvelos y base principal y acaso única 
de sus esperanzas.

El maestro seglar colocad) en las con
diciones de la última ley, no es mas que un 
pobre autómata sin espontaneidad y sin en
tusiasmo por la ciencia. El que no busca 
la verdad, llevado por propio impulso, di
fícilmente la encuentra, y o¡ que encargado 
de propagarla im hace masque expresar 
inspiraciones de otro, intenta estérilmente 
apoderarse del ánimo de los que le escu
chan, porque no hay calor en su palabra 
ni unidad en su enseñanza, y ludo revela 
su falla de sinceridad y la violencia que 
sufre su pensamiento. Así no es posible en
señar provechosamente.- no hay verdadera 
enseñanza sin sinceridad, ni sinceridad sin 
dignidad, ni dignidad sin libertad. Demps á 
los Maestros la respetabilidad de que so ha 
querido privarles, elevémoslo á sus propios 
ojos y ante la opinión pública, y al enco

Núm. 1213.

Instrucción pública.—la Gacela 
de Madrid del lo del mes actual se lee 
el decreto expedido por el Excmo. Sr. 
ministro de Fomento con fecha del día 
1 í, que dice así:

Entro las leyes con que el poder derro
cado por nuestra gloriosa revolución li
mitó la libertad do enseñar, ninguna ha 
producido en el país una impresión tan des
consoladora como la promulgada en 2 de 
Junio de este año. Colocando la primera 
enseñanza bajo la tutela del clero, repri
miendo duramente una do las principales 
mardfeslaciunes do la libertad, y haciendo

alguno enseña el error, tengamos fé en || 
discusión, y ella disipará lai nieblas que 
levantan la ignorancia y las malas pasiones

Tampoco pueden restablecerse las Jun> 
Us creadas en las capüales de provincia y 
en los distritos municipales por la legisla, 
cien anterior á la ley de 2 de junio. La Ij. 
bertad de enseñanza que hemos proclama
do, y la necesidad tan generalmente sentí. ¡ 
da do descentralizar la Administración pú
blica, exigen que la organización do esas 
corporaciones sea diferente y se ponga eo 
armonía con las tendencias de nuestra nue
va situación política.

Fundado en estas y otras importantei 
consideraciones, en uso de las facultades I 
que me compelen como individuo del Go- { 
bienio Provisional, de conformidad con el 
mismo y como Ministro do Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se derogan la ley de ins

trucción primaria de 2 de junio último y 
el reglamento publicado para ejecutarla.

Segundo. Se restablece provisional
mente la legislación anleiiur á dicha ley 
en todo lo que no so oponga á las dispo
siciones contenidas en este decreto.

Tercero. La enseñanza primaria es li
bre. Todos los españoles podrán egercerla 
y establecer y dirijir escuelas sin necesi
dad do título ni autorización prévia.

Cuarto. Los maestros emplearán los 
métodos que crean mejores en el egercicio 
do su profo-ion.

Quinto. Quedan derogados lodos los 
privilegios conceiidos á las sociedades re
ligiosas en materia de enseñanza.

Sexto. Se sostendrán con fondos pú
blicos las escuelas que se crean necesarias 
para gene»alizar la instrucción primaria 
en el pueblo.

Séptimo. Los maestros de escuelas pú
blicas tendrán las condiciones que exijen 
las leyes, y so nombrarán por los ayunta
mientos respectivos.

Octavo. Corresponde á estos pagar 
directamente las dotaciones de los profeso
res y los demás gastos de los estableci
mientos locales de primera enseñanza.

Noveno. Se restablecen las escuelas 
normales suprimidas por la ley de 2 de ju
nio último.

Décimo. Los profesores de osos esta
blecimientos que habiendo sida nombrados 
legalmente, estaban en el egercicio de su 
cargo al verificarso la supresión, serán re
puestos por los gobernadores de las pro
vincias, siempre que acrediten la posesión 
y la legalidad del pensamiento.
' Undécimo. Habrá juntas de primera 
enseñanza provinciales y locales.

Duodécimo. Las juntas provinciales se 
compondrán de nueve individuos, y las lo
cales de 15 en los pueblos de 100.000 ha
bitantes, de nueve eu los que no llegando á 
ese número pasen de 2.000, y de cinco eo 
los demás.

Décimolcrcio. Los primeros serán nom
brados por las diputaciones provinciales, 
y los segundos por los ayuntamientos.

Décimocuarlo. El presidente y secre
tario de las juntas serán elejidos por las 
mismas.

Décimoquióto. El gobierno presentar? 
á las Corles Constituyentes un proyecto de 
ley de primera enseñanza.

Madrid lí de octubre de 1868.—El oú' 
nislro do Fomento, Manuel Rniz Zorrilla- ।

He dispuesto su publicación por mn 
dio de osle Bolclin oficial para conocí'! 
miento de los habitantes de osla VrOj 
vincia y en especial de los Sres. 
caldos, Ayuntamientos, Juntas de 
truccion primaria, Profesores y 
tros á quienes mas inmediatamente 111
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teresa. Palma W de oclubro de 1868. 
— Mariano de Quintana.

Núm. 1214.

JUNTA PROVINCIAL

de Bviiejicencia de las Baleares.

El sorteo de la rifa que á favor de 
la casa de Misericordia debia celebrar
se en el dia de mañana queda proro
gado por disposición del señor Gober
nador de esta provincia para el dia 3 
de noviembre próximo. Palma 19 de 
octubre de 1868.—Miguel Garau, se
cretario.

(De la Gacela del 5 de octubre.)

A pesar de la fuerte lluvia de antes 
de ayer por la larde, una numerosa con
currencia, como ya dijimos, esperaba 
impaciente la entrada del ilustra gene
ral, caudillo de nuestra gloriosa revo
lución y jefe de los ejércitos naciona
les. Después de la revista de las tro
pas de la guarnición y de las fuerzas 
del pueblo, que entre grandes aclama
ciones destilaron por delante del con
greso donde se encontraba la Junta re
volucionaria, pasaron á la estación del 
ferro-carril comisiones de la misma jun
ta, del pueblo de la prensa, de todas 
las corporaciones, de todo cuanto en 
Madrid tiene representación é impor
tancia. Fue un delirio, un verdadero 
frenesí el qye se apoderó de la multi
tud al descubrir al valiente general, 
con su brillante Estado mayor y las 
fuerzas de Marina y de ejército que le 
acompañaban. Apenas si la comitiva 
podía dar un solo paso, queriendo lo
dos acercarse al héroe ilustre y estre
charle entre sus brazos. Las vítores y 
aclamaciones formaban una verdadera 
y continua tempestad, y por calles, bal
cones y ventanas, millares de pañuelos 
y de banderas se agitaban al viento 
en vistosa confusión.

Acompañaban al ilustre Duque sus 
Ayudantes comandante Mantilla, seño
res Luanco, Moreno (D. Francisco) y 
Hedijer, Teniente de navio los tres úl
timos, y Pelaez, teniente de infantería.

Formaban parle del numeroso séqui
to con él ha venido desde Córdoba los 
señores Sagasta, López Avala, Vega 
Armijo, Vizconde del Cerro, López Ko- 
berts (D. Mauricio) y otra multitüd de 
personas. El general salió de Aranjuez 
á la una y media y fué objeto durante 
toda la mañana de las mas entusiastas 
demostraciones; al salir cubrieron de 
flores el camino de la estación.

El séquito se puso en marcha pre
cedido de las banderas que han figu
rado en la formación de los volunta
rios de la libertad.

Seguían las tripulaciones de infante
ría de Marina de los buques de Cádiz 
iba en pos á caballo el Duque de la 
Torre, que ha sido aclamado por lodo 
el tránsito con un entusiasmo indes- 
criplible que rayaba en delirio.

Seguían los generales Serrano Be
doya, el Coronel López Dominguez y 
oíros muchos y detrás la escolla de

releva sus mas bellas páginas. Digno 
el general Serrano de la ovación que 
ayer recibió de este gran pueblo, el 
ilustre general apenas si podía conte
ner las lágrimas qne la profunda emo
ción de su alma hacia asomar á sus 
ojos. (El Diario Español.)

Guardia civil y caballería que le ha 
servido en el campamento y acompa
ñado desde Andalucía.

Iban detrás los coches del congreso, 
que ocupaban los individuos de la Jun 
ta revolucionaria y algunos délos com
pañeros y Ayudantes del duque de la 
Torre. Otros muchos coches llenos de 
hombres políticos y periodistas se
guían á los primeros, y alguno de 
ellos lo ocupaban extranjeros residen
tes en Madrid. Detrás de uno de los 
coches del congreso iban cantando los 
himnos de Riego y de Garibaldi mu
chos individuos de la colonia italiana 
residentes en Madrid, entre ellos Tam- 
berlich y otros artistas del teatro de la 
Opera.

Apenas llegó el general á la Puer
ta del Sol, subió a! balcón principal 
de antiguo Ministerio de la Goberna
ción, y dirigió con voz pausada y ma- 
gestuosa una arenga al pueblo, lijan
do su atención en lo trascendental del 
gran paso revolucionario dado, acon
sejando la firmeza y la unión para con
solidar el triunfo de la revolución, y 
excitando á guardar la mas completa 
concordia para no malograr sus frutos.

Manifestó que en estos momentos de
be ser uno solo el objeto de la aspira
ción de todos: la salvación del país, 
y la duración de la obra revoluciona
ria, para lo cual cree indispensable 
comprender bien su esencia, que'con- 
sidera asentada sobre la base del su
fragio universal y en la trasformacion 
completa del órden económico de la 
sociedad. La economía de la revolu
ción, dijo, implícala tendencia á des
truir el pauperismo y la miseria y áen- 
ciquerecer las fuentes del Irabajo para 
dar fin al proletariado; terminó dando 
vivas á la libertad, á la soberanía na
cional, al pueblo, al ejército y la Ma
rina; vivas que fueron contestados por 
la innumerable multitud que apenas po
día contener la extensa explanadla de 
la Puerta del Sol y las anchas emboca
duras de sus calles afluentes.

Pintar el entusiasmo de la población 
de ayer, es querer intentar un imposi
ble. Cuando la causa revolucionaria 
cuenta á la inmensa mayoría de los es
pañoles por sus decididos defensores; 
cuando no hay corazón que no se ex- 
tremezca de júbilo ante la considera
ción del glorioso hecho que hemos lle
vado á cabo, bien puede ya asegurarse 
que el triunfo conseguido no querrá 
ningún insensato atreverse nunca á dis
putárnoslo. "

Espontáneamente se iluminó anoche 
toda la población, y numerosas músi
cas recorrieron sus calles entonando 
himnos patrióticos. Los esforzados ma
rinos, que habían venido acompañando 
al general, eran en todas parles objeto 
de las mas. ruidosas manifestaciones de 
aprecio y gratitud. Cuando alguno de 
aquellos valientes penetraban en los 
cafés, poblados anoche de una nume
rosa concurrencia, lodos se levantaban 
de sus asientos, lodos corrían á abra
zarlos, victoreándolos coii el mas vivo 
entusiasmo. .

El recuerdo de ayer, el recuerdo de 
la vuelta á Madrid ¿leí ilustre caudillo 
de la revolución, será siempre uno de 
esos hechos para los (pie la historia

Hé aquí, según La Política, el dis
curso pronunciado por el señor duque 
de la Torre, en los balcones, del Mi
nisterio de la Gobernación:

«Madrileños: La revolución ha triun
fado por el patriotismo de la Marina, 
por el esfuerzo del ejército, por el ci
vismo y por la sensatez del pueblo, y, 
sobre todo, por el auxilio de la Divina 
Providencia.

El alzamiento nacional era justo, y 
el Todopoderoso ha prestado fuerza á 
nuestros brazos para vencerá los ti
ranos que nos oprimian.

La revolución no ha dado mas que 
el primer paso. Para consolidarla defi
nitivamente, para q^e dé todos los re
sultados que nos debemos prometer, 
son precisos grandes sacrificios, gran
des virtudes. El amor propio, las ten
dencias egoistas, el exclusivismo de 
cualquier género nos serian fatales.

Dejémonos guiar por el sacrosanto 
amor á la pátria. inspirémonos en el 
recuerdo de nuestras gloriosas tradi
ciones nacionales, tengamos presente 
que España es el pueblo de San Quin- 
lin, de 1808, de 1854, y, á poco que 
pongamos de nuestra parte, cambiare
mos por completo la faz fle esto ge
neroso pais, digno de mejor suerte.

Nosotros os indicaremos el sendero 
de la libertad. Seguidlo vosotros con 
firmeza, pero marchando siempre con 
sensatez y sin apartaros un ápice de la 
obediencia á las leyes.

Nosotros seremos los primeros á 
respetarlas. Si vQsoIros'las acatais y 
las reverenciáis, cada cual cumplirá, 
con su deber, la confianza será recí
proca, y Europa verá que este pueblo, 
á quien se decía tan degradado, puede 
dar lecciones de patriotismo y de gran
deza á lodos los pueblos del mundo.

No olvidéis que la libertad tiene por 
complemento el orden. Esla onados 
ambos principios, hacen imposible la 
tiranía de arriba y la tiranía de abajo.

Yo os prometo que los derechos in
dividuales serán escrupulosamente res
petados, y que todas las reformas, to
dos los intereses económicos, admi
nistrativos y políticos, serán atendidos 
é impulsados con igual ahinco, con 
idéntica energía por los que represen
tamos el movimiento revolucionario.

Todos los patriotas de buena fé de
bemos asociarnos, y en la esfera del 
gobierno habéis de ver hombres tan 
inteligentes, tan probos y animados de 
tales sentimientos en favor vuestro, que 
no podréis menos de ayudarlos y de 
aplaudirlos »

El general Serrano concluyó dando 
varios vivas, que fueron contestados 
con un trasporte de entusiasmo popu
lar indecible.

(De la Gaceta del 11 de ocluBre.)

Barcelona.—Cardona 10.—Recibi
do satisfactoriamente y dispuesta esla 
Junta á cooperar á la marcha del mi
nisterio formado, en la seguridad que 
abrigamos de (pie llenará las aspiracio
nes de la revolución, activando el ma
jestuoso desenvolvimiento de todos 
nuestros derechos que han de nacer de 
la soberanía nacional.

Manresa 10.—La Junta de Gobier
no á la Superior Revolucionaria de Ma
drid:

«Esla Junta admira el patriotismo 
consignado en su declaración sobre de
rechos civiles.»

Cádiz 10.—Esla Junta acepta con 
entusiasmo la declaración de derechos 
de la de Madrid, síntesis de los princi
pios proclamados por la revolución. 
Reconoce la necesidad de consliluir un 
Gobierno Provisional. Acepta en con
cepto de tal el ministerio formado. Pe
ro se cree en el deber de manifestar su 
sorpresa y sentimiento por la falta de 
representación en él de uno de los ele
mentos liberales del pais, y desea sa
ber las causas que han motivado su 
falla en el ministerio.
, Chiclana 9.—La Jimia de Chichina 

de la Frontera, tercer pueblo de Espa
ña que sacudió el yugo de la tiranía, 
lanzando el grito de libertad simultánea
mente con Cádiz y San Fernando reco
noce y acata el Gobierno Provisional 
conslituido en Madrid y aplaude la de- 
lerminacien de derechos acordados por 
la Junta Superior.

Medina-Sidonia 9.—Esta Junta ha 
visto con placer el uso que ha hecho el 
General Serrano de la autorización que 
le concediera esa Junta para el nom
bramiento de Gobierno, y se adhiere 
con la mayor efusión al programa que 
establece esa Junta Superior, y, como 
la ciudad tercera pronunciada en Espa
ña, le ofrece su cordial apoyo en todos 
conceptos.

Castellón. — Vinaroz 9. — Vhnroz 
aprueba las palabras del señor Rivero 
y promofe apoyar eficazmente al Go
bierno á fin de afirmar la revolución.

Ciudad-Real. — Alcázar 10. — Esta 
Junta está enteramente conforme con el 
ministerio formado por el Excmo. Se
ñor Duque de la Torre, y dispuesta á 
prestarle su apoyo, acepta del mismo 
modo todos los principios proclamados 
por la Junta central Revolucionaria con 
fecha 9 de este mes, que han sido 
siempre los suyos.

Coruña.—Bclanzos 10.—Al general 
Serrano:

«Esla Jimia ha visto con la mayor 
satisfacción la constitución del Gobier
no Provisional que V. E. dignamen
te preside, y de los antecedentes de 
V. E. y de cada una de las personas, 
que lo componen espera con fundamen
to trabajará sin descanso por manto - 
ner, sostener y consolidar los princi
pios proclamados en el glorioso alza
miento de setiembre último.

Ferrol 10.—La del Ferrol vió con 
placer la declaración de derechos hecha 
por la Junta Superior de Madrid. Asien
te en todas sus manifestaciones, ama
cando siempre de lo que mejor se de
duzca de la soberanía nacional expre-
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sado en la forma que la Nación deter
mine. Igualmente felicita á los ilustres 
personajes que componen el ministerio 
como encarnación de! movimiento re
generador de nuestra palria/' ' '

('menea —Tarancoh 10 —Ksta Jun
ta presta su aprobación al ministerio 
formado por los Generales Serrano y 
Prim, en la seguridad que realizarán 
las aspiraciones déla revolución

Gerona —Figueras 9.—La Junta de 
Figueras ha visto con satisfacción y 
aplaude la declaración de derechos pro
clamados por la Junta de Madrid, no 
dudando que el ministerio provisional 
los acepte.

Guadal ajara 10.—Esta Junta ha vis
to con ¡o más cumplida satisfacción el 
acuerdo lomado por el partido demo
crático, á propuesta de! Sr. Riveró, de 
apoyar eticazmente al GtlbíFrno que 
acaba de constituirse.

Sigüenza 10. —Convencida esta Jun
ta de (pie las personas que constituyen 
el Gobierno Provisional yon una garan
tía del cumplimiento de los principios 
proclamados por ¡a revolución, está 
dispuesta á darle su decidido apoyo.

Guipúzcoa.— San Sebastian.-- Por 
sufragio popular se va á constituir el 
nuevo Ayuntamiento por no ser el exis
tente eco lie! de los sentimientos gene
rales del vecindario. La Junta Revolu
cionaria al efecto se ha constituido á 
los entusiastas gritos de ¡Viva la liber
tad y sus caudillos! ¡Viva el sufragio 
universal! Esta Junta Revolucionaria sa
luda á esa Central.

Granada 9.—La Junta de Granada al 
Excmo. Sr. Duque de la Torre,

«Esta Junta, en nombre del leal pue
blo que representa, felicita á V. E. y 
á sus dignos compañeros de ministerio 
y al ofrecer al vencedor de Al colea su 
adhesión, no debe ocultar la profunda 
fé que abriga en (pie V. E., antes que 
nadie, contribuirá á que sea definitiva 
y fecunda para los intereses de la liber
tad la conciliación do lodos los elemen
tos liberales, conciliación que nos acon
sejan el patriotismo y el más noble in
terés común »

drid:
í<Fsta Junta de Gobierno ha visto 

con la mayor satisfacción el acto de 
justicia acordado por la de Madrid al 
reponer en sus cátedras á los dignísi
mos th'ofesorcs ¡pie por el anterior Go- 

; bierno habían sido despmados, y la té- 
licila al mismo tiempo por la honorífica 
distinción que ha merecido el señor don 
Fernando de Castro, hijo de esta pro 
vincia, elevándole al cargo de Rector 
de esa Universidad Centra!.

Logroño. — Al faro 10. — Visto con 
indecible satisfacción la formación del 
Gobierno de esa por los pueblos do es
te partido judicial ofrezca su mas de
cidida y constante atención y cuantas 
órdenes reciban, cuyos sentimientos 
ofrecen manifestar. ' .

Lugo.—Vivero. —La Junta Revolu
cionaria de este partido felicita á los 
generales Prim y Serrano', como los 
ilustres adalides de la causa Liberal en 
España por sus recientes triunfos; su 
heroica perseverancia y principalmente 
por el grande acierto y levantado pa
triotismo con que han logrado consti
tuir un Gobierno Provisional que satis
face á lodos, y que tiene por lema la 
sabia y trascendental declaración de 
derechos formulada por la Junta Supe
rior de Madrid, á cuyo amparo se ha 
de realizar la ventura del país en lo in
terior, y obtener el mayor prestigio y 
consideración entre las domas potencias 
de Europa.

Navarra.—Tudela 10.—Ofrezca esa 
Junta al Gobierno que acaba de cons
tituirse los respetos y felicitaciones de 
este Ayuntamiento, y su cooperación 
para realizar el programa iniciado en 
Cádiz y secundado por toda la Nación

Idem. —El Ayuntamiento de Tudela 
á la Junta Revolucionaria:

«Ofrezca esa Junta a.l Gobierno que 
acaba de constituirse los respetos y fe
licitaciones de este Ayuntamiento y su 
cooperación p’ara realizar el programa 
iniciado en Cádiz y secundado por toda 
la Nación.»

Orense.—Verin 10.—Esta Junta ha 
visto con satisfacción la constitución

Idem. 10.—La Junta de Granada ai 
Gobierno Provisional.

«Esta Junta ofrece al Gobierno nacio
nal su patriótica adhesión y tiene plena 
confianza en el patriotismo de sus dig
nos individuos.

Noble y hermosa es la obra. La pa
tria ha de deber mucho á los hombres 
de buena voluntad que lijen sus cimien
tos. ¡Viva el gran partido liberal espa
ñol!»

Huesca 10.—Teniendo en cuenta la 
gravedad de las circunstancias que 
aconsejan la unión, y bajo la seguridad 
de que la declaración de derechos he
cha por la Junta de'Madrid garantiza 
el cumplimiento del programa de la re
volución, la Junta Revolucionaria de 
Huesca, creyendo obrar con verdadero 
patriotismo presta su apoyo al Gobier
no Provisional.

Barbaslro 10. — Esta Juntase adhie
re á todas las disposiciones de esa y 
ofrece su cooperación Aplaude la con
ducta de los demócratas madrileños, y 
puede asegurar que en esta y en lodo 
el partido no se alterará el orden.

León.—La Junta de León á la de Ma-

del Gobierno provisional, y conocido 
el programa político de los dignos mi
nistros que lo forman, ve ya realiza
das las nobles aspiraciones del glorio
so alzamiento nacional, felicitando por 
ello con entusiasmo á la Junta, con
cuyos actos está en completo acuerdo, 
y á los ilustres Generales que nos han 
conducido á este fin.

Oviedo.—Gijon 10.—Enterada del 
ministerio provisional nombrad ) por el 
(Impío de la Torre de acuerdo con el 
marqués de los Castillejos, que circuló 
en telegrama de ayer, esta Junta acor
dó prestarle su aprobación.

Falencia 9 —La Junta Revoluciona
ria de Falencia á las de Madrid, Caste
llón, Figueras y Enarca:

«Esta Junta acopla como símbolo de 
la revolución actual la declaración de 
derechos decretada por esa Junta Su
perior en la sesión del 8, y la ofrece 
su franca, leal y decidida cooperación 
para realizarla.»

Pontevedra 9.—La Junta de Gobier
no á los generales Serrano y Prim:

«Esta Junta felicita a! Gobierno pro
visional. Tiene completa confianza en

las personas y espera que sabrán ase
gurar las libertades patrias, dando fe
liz cima á la alta y difícil misión que sé 
Íes conlia =Rodriguez Seoane.—José 
Sabed.» '

Ulefii.^E! Ayunímniento de esa ca
pital al Excmo. Sr. Presidente del con
sejo de'Ministras:
. «Dígnese V. E. y sus dignos com
pañeros de Gabinete recibir la felicita
ción que este Ayuntamiento Constilu- 
ictonal ha acordado, por unanimidad, 
dirigirh's por la marcada designación 
como representantes de las libertades 
patrias y soberanía nacional.»

Laidas.— Esta Junta al Gobierno y 
á las Juntas de España:

«Ea Junta acaba de ser relevada por 
sufragio universal: ratifica lo acordado 
por su antecesora con carácter provi
sional: se adinere á la declaración de 
derech.os proclamados por esa Junta 
Central y ofrece su apovo al ministerio 
formado por los generales Serrano y 
Prhnj á quienes saluda y felicita coa en- 
lusiasmo.»

Redondel;!. —La Juntado Géhicrno 
al mir.islro de Gracia y Justicia:

«Esta Junta de Gobierno felicita muy 
cordiahnenlé á los dignísimos patricios 
que constituyen el Gobierno de la Na
ción, y con toda la expansión de su 
ánimo al exclarecido gallego señorRo- 
mero Ortiz.»

Salamanca 9.—Adhesión entusiasta 
á Li declaración de derechos cuyo cum
plimiento sincero y leal será base dig
na del régimen que inauguramos.

Segovia 9.—Esta Junta ha visto con 
la mayor satisfacción la solemne, sig
nificativa y digna manifestación del se
ñor Rivero en apoyo del actual Gobier
no provisional, y le tributa un voto sin
cero de gratitud por su leal y patrióti
ca conducta.

Sevilla 10.—Esta Junta manifestó 
en el dia de ayer prestar su decidido 
apoyo al programa de la Junta de Ma
drid y al Ministerio presidido por el 
general Serrano, esperando confiada
mente que llevará á cabo el estableci
miento de la libertad en todas sus ma
nifestaciones.

So i i a.—AI m e n ar 10. —Go n v e n c i d a 
esta Junta Revolucionaria dé que los 
hombres que constituyen el Gobierno 
provisional son una garantía del cum
plimiento del programa de Cádiz, ofre
cen al Ministerio su decidido apoyo.— 
El presidente, Eduardo Ruiz de Cara- 
baníes.

Burgo de Osma 10—Llena del ma
yor entusiasmo por el advenimiento al 
poder do personas tan distinguidas, 
dignas é ilustres, acrisoladas por sus 
conlinuos afanes y sacrificios por el 
interés de la Nación, les felicila y de
sea que su permanencia y continuación 
en el poder sea por largo tiempo para 
felicidad de la pálria.

Tarragona.—Valis 10 — La Junta 
définiliva se ha constituido y felicila á 
la de Madrid por la declaración de de - 
rechos, fecha del 9, en cuyas ideas y 
sentimientos abunda.

Teruel 10.—Esta Junta, en vista de 
las explicaciones que por la de Madrid 
y por don Nicolás María Rivero se le 
lian dado, para no poner obstáculo á 
la marcha de la revolución, ni dar pá

bulo á desavenencias que pudieran apro
vechar ios enemigos de 1-a misma, acep
ta la formación del Gobierno Provisio
nal; pero insiste en la conveniencia de 
que por los representantes de ledas 
Jas Juntas de eápi!a!('S ¡le provincia se 
hoíubre una Central que vigile para 
que la revolución siga sus legílimas con
secuencias.

Toledo.—Santa Cruz del Retamar 
1Q.—Esta Junta felicita á esa Suprema 
por los derechos concedidos, y espera 
que el Ministerio nombrado cumplirá 
fielmente su cometido, respetando el po
der supremo Esta dicha Junta, desea 
saber, para circularla á las de los pue
blos comarcanos, si tiénen las mismas 
el derecho de mandar comisiones á las 
Icapilales, las cuales tengan participa
ción en lodo.

Vailadolid.—Rioseco 10 —Esta Jun
ta ha visto con mucha satisfacción el 
Gobierno Provisional nombrado. El es 
una firme garantía para que se cumpla 
el programa de nuestras libertades’, 
que la Nación ha proclamado inspirada 
en sus propios derechos. Saluda, pues, 
al Gobierno Provisional y á la Junta 
de Madrid.

Vizcaya.—Bilbao 10.—La Junta de 
Gobierno al presidente del Gobierno 
Provisional:

«Esta Junta saluda, ofrece sus res
petos y felicila cordial y sinceramente 
á V. E. y sus dignísimos compañeros 
por los cargos que tan merecidamente 
ocupan.»

Zaragoza.—Calatayud 10.- Esta Jun
ta, conforme con la opinión del señor 
Rivero, ha acordado apoyar eficazmen
te al gobierno constituido, confiando en 
que realizará leal é inlegramenle el 
programa de nuestras libertades

Caspe 10.—Reiteramos nuestra mas 
leal y patriótica adhesión á esa junta y 
al Ministerio presidido pór el general 
Serrano, á quien recomienda el bene
mérito ciudadano Nicolás María Rive
ro, que tan alia consideración nos ins
pira.

AVISO.
NOMENCLATOR

ile la provincia tle las Baleares.

Esla interesante obra que publicó 
hace algún tiempo la Junta general de 
Estadística, contiene todas las entida
des de población desde la ciudad, pri
mera en importancia, hasta la casa ais
lada; el nombre bajo el cual son cono
cidos, el distrito municipal á que per
tenecen, su clase, la distancia á que se 
hallan de la cabeza de su distrito, el 
número de edificios, viviendas, albcr- 
guas etc. según que están habitadas, 
constante ó temporalmente, ó inhabita
dos, y el numero de pisos de que 
constan.

El Nomenclátor de bis Baleares es un 
cuaderno de 25 hojas marca mayor de 
esmerada impresión y se halla de venta 
en la sección de Esladístade esta pro
vincia establecida en el Gobierno civil, 
al ínfimo precio de 300 milésimas de es
cudo

PALMA.
Impbr ma dk Pf dr o José Gel abl r t .
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